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TIEMPO ASIGNADO DE LA 
CAPACITACIÓN: 448 HRS 

  

CRÉDITOS DE LA 
CAPACITACIÓN: 

56 HRS 

 

 

  

TIEMPO ASIGNADO DE LA 
CAPACITACIÓN POR 

SEMESTRE:                                      

112 HRS 
 

  

CRÉDITOS DE LA 
CAPACITACIÓN POR 

SEMESTRE: 

14 HRS 

 

 

  

  COMPONENTE DE 
FORMACIÓN: 

PARA PARA EL TRABAJO 

  
CAMPO O CAMPOS 

DISCIPLINARES AFINES: 
CIENCIAS 

EXPERIMENTALES 

 

 

 

  

DATOS DE LA CAPACITACIÓN 
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Con base en el Acuerdo 8/CD/2009 del Comité Directivo del Sistema Nacional de Bachillerato, actualmente denominado Padrón de Buena 
Calidad del Sistema Nacional de Educación Media Superior (PBC-SINEMS), la evaluación debe ser un proceso continuo que permita recabar 
evidencias pertinentes sobre el logro de aprendizajes del estudiantado tomando en cuenta la diversidad de estilos y ritmos, con el fin de 
retroalimentar el proceso de enseñanza-aprendizaje y mejorar sus resultados. De igual manera, el Modelo Educativo para la Educación 
Obligatoria (SEP 2017) señala que la evaluación es un proceso que tiene como objetivo mejorar el desempeño del alumnado e identificar sus 
áreas de oportunidad. Además, es un factor que impulsa la transformación de la práctica pedagógica y el seguimiento de los aprendizajes.  
 
Para que la evaluación sea un proceso transparente y participativo donde se involucre al personal docente y al estudiantado, debe 
favorecerse: 

 La autoevaluación: en ésta el bachiller valora sus capacidades con base a criterios y aspectos definidos con claridad por el 
personal docente, el cual debe motivarle a buscar que tome conciencia de sus propios logros, errores y aspectos a mejorar durante 
su aprendizaje. 

 
 La coevaluación: a través de la cual las personas pertenecientes al grupo valoran, evalúan y retroalimentan a un integrante en 

particular respecto a la presentación de evidencias de aprendizaje, con base en criterios consensuados e indicadores previamente 
establecidos.  

 
 La heteroevaluación: la cual consiste en un juicio emitido por el personal docente sobre las características del aprendizaje del 

estudiantado, señalando las fortalezas y aspectos a mejorar, teniendo como base los aprendizajes logrados y evidencias 
específicas.  

 
Para evaluar por competencias, se debe favorecer el proceso de formación a través de: 

 La Evaluación Diagnóstica: se realiza antes de algún proceso educativo (curso, secuencia o segmento de enseñanza) para 
estimar los conocimientos previos del estudiantado, identificar sus capacidades cognitivas con relación al programa de estudios y 
apoya al personal docente en la toma de decisiones para el trabajo en el aula. 
 

 La Evaluación Formativa: se lleva a cabo durante el proceso educativo y permite precisar los avances logrados en el desarrollo 
de competencias por cada estudiante y advierte las dificultades que encuentra durante el aprendizaje. Tiene por objeto mejorar, 
corregir o reajustar su avance y se fundamenta, en parte, en la autoevaluación. Implica una reflexión y un diálogo con el 
estudiantado acerca de los resultados obtenidos y los procesos de aprendizaje y enseñanza que le llevaron a ello; permite estimar 
la eficacia de las experiencias de aprendizaje para mejorarlas y favorece su autonomía. 
 

EVALUACIÓN POR COMPETENCIAS 
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 La Evaluación Sumativa: se realiza al final de un proceso o ciclo educativo considerando el conjunto de diversas evidencias que 
surgen de los aprendizajes logrados.   

 
Con el fin de que el estudiantado muestre el saber hacer que subyace en una competencia, los aprendizajes esperados permiten establecer 
una estrategia de evaluación, por lo tanto, contienen elementos observables que deben ser considerados en la evaluación tales como:  

 La participación (discurso y comunicación, compromiso, empeño e iniciativa, cooperación). 
 

 Las actividades generativas (trabajo de campo, proyectos, solución de casos y problemas, composición de textos, arte y 
dramatizaciones). 

 

 Las actividades de análisis (comprensión e integración de conceptos como interpretación, síntesis y clasificación, toma de decisiones, 
juicio y evaluación, creación e invención y pensamiento crítico e indagación).  

 
Para ello se consideran instrumentos que pueden agruparse principalmente en (Díaz-Barriga, 2014):  

 Rúbricas: Son guías que describen las características específicas de lo que se pretende evaluar (productos, tareas, proyectos, 
exposiciones, entre otras) precisando los niveles de rendimiento que permiten evidenciar los aprendizajes logrados de cada estudiante, 
valorar su ejecución y facilitar la retroalimentación. 

 

 Portafolios: permiten mostrar el crecimiento gradual y los aprendizajes logrados con relación al programa de estudios, centrándose en 
la calidad o nivel de competencia alcanzado y no en una mera colección al azar de trabajos sin relación. Éstos establecen criterios y 
estándares para elaborar diversos instrumentos para la evaluación del aprendizaje ponderando aspectos cualitativos de lo cuantitativo. 

 
 

Los trabajos que se pueden integrar en un portafolio y que pueden ser evaluados a través de rúbricas son: ensayos, videos, series de 
problemas resueltos, trabajos artísticos, trabajos colectivos, comentarios a lecturas realizadas, autorreflexiones, reportes de laboratorio, hojas 
de trabajo, guiones, entre otros, los cuales deben responder a una lógica de planeación o proyecto. 

Con base en lo anterior, los programas de estudio de la Dirección General del Bachillerato al incluir elementos que enriquecen la labor 

formativa tales como la transversalidad, las habilidades socioemocionales y la interdisciplinariedad trabajadas de manera colegiada y 

permanentemente en el aula, consideran a la evaluación formativa como eje central al promover una reflexión sobre el progreso del desarrollo 

de competencias del alumnado. Para ello, es necesario que el personal docente brinde un acompañamiento continuo con el propósito de 

mejorar, corregir o reajustar el logro del desempeño del bachiller sin esperar la conclusión del semestre para presentar una evaluación final. 
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CRÉDITOS FUENTES DE CONSULTA 
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